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Póliza de Seguro - Condiciones Parliculares

No mañcha., doblar .iromper ililil1|ffiiililtil
s37693848

Póliza
1509010659

Aseguradoi RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NAC ONAL DE ASUNCION

Domicilo: RL,TA MCAL. EST GARRiBIA Kl\.4 11

Tomador: VERON CARDOZO, EDUARDO EULOGIO

Domicilior FORTIN TOLEOO 1874 C/ CERRO CORA Localidad: FERNANDO DE LA MORA

Doc. 80005563-2

Doc.:2.406.754-7

Capital Máximo Asegurado

Gs. 30.000.000.-

ASEGURADORA YACYRETA S.A (ElAsegurador), con arreglo a las Condiciones Geoerales Comunes y Condiciones Padiculares
Especificás, que forman parte de esta Póliza y las Particulares que seguidamente se delallañ. asegura a:

RECTO

23:59hs. del

RADO DE LA U N VERS DAD NACIONAL DE ASUNCION. con domicilio en RUTA MCAL. ESTIGAR R BIA Kt',4 ll.SANLORENZO PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxitDlfe:

Gs. 30.000 000.- (Guaranies: Treinta Millones ,
que resulte obligado a efectuarle:

vERoN cARDozo, EDUARDo EULoGlo, con doílicrlro en FORIIN TOLEDO lAl¡ Cl CEnnO

542

Entre ASEGURADORA YACYRETA S.A. en adelante el "Asegurador" y quien precedentemente se designa con el nombre de "Tomador",
conforme a la paopuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sureto a las Condiciones Generales Comunes, Condiciones
Particulaaes y Condiciones Particulares Específlcas convenidas y aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la
presente Póliza formando parte integrante de la misma

[-. Coñdiciones Generales Comunes, P

E I''PR

cas y Regimen de Cobranzas q

DE LA
IONAL N'

n plazo nol

i11
web de la compañia: httpsJ/www-yacyreta.co
En caso de controversia, la Superinlendencia reproduciá y aulenticará el
mayor a 24 hs, de l¿ presenlac;ón de a so citLr ¡a.re dcl asegurado, tomador o
de la Dqlq!§!3LUs!aLio tj!q!a!!!enden!ia seña1ada.

Esta Compañla es1á autorizada a operar por la Supedntendencia de Seguros según
de fecha 23l11/1980

Eltexto de esta Póliza ha sido reg¡sÍado en la Superintendencia de sequros
Res. Nq.89/99 [echa 1fl02y199g

elCódigo N" 28-0008

75o.O0o

Prima

ii".io

681.818

68.182

Cuadro de Liq. delCoslo Fina Gs. Datos del Flnanciamiento

12t081202

Emit do en ASUNCION, 12 de aaosto de 2025

Eduárdo Barios Pe.iñi
D necbrá G€ renre Gen€rrl

ñ
Toia 750.000

l.V.A s/lnlerés

0

0

0Costo del Fi¡ac.

Costo Fi¡al 750.000

IEDAD OE RESFONS^3ILI

Dr.;AvoA. oEL YACHÍ l{r,165,1O MERCEDeS GRAII

Mah'dt¿:1t5 1€1.:0971212535

FEHÑANDo DE LA ]VoFA - PA

es derivadas del Contrato respeclivo, en I

SIONES DE ARÍES GRAFICAS PARA EL RECTO
N'015. LICITACIÓN POR I'¡ENOR CUANTIA NA

Íorman pane de la póliza. se encuenlran a d¡s

tes
rámiie autoripafa

750.000Monlo fna¡c Gs.

CuDt¿

0

Monto Gs

750.000

iSecc,¿nrr'¡o¿aroa¿

I rsog (cnucror.r isur¡.ylo senv.-cln.no¡uo.)

Localdad: SAN LORENZO

Lmisrón: Viqencia Desde las: 00:00hs. del

12ro!!4Ll!D!2a25
Vigencia Hasla las:

3110112027

(EL fOMADOR), como consecuencia del tiempo, forma eñ que este incumpF sus
plazos requeridos e¡ las bases de la Licitación. que s§ delallan a conünuacióni

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION. PLUR ANUAL2O25.2O2F (REF
DN'

Cuando el texto de la Pó rzá difere del contenido oe la propuesta. la diferencia se considerará aprobadá oor el "aseg[rado!iomado¡a l
no reclame dent.o de un mes de hábsr recibido Ia Póliza. (Articulo'1556 delCódigo Civil). ]

en el si oI

ll

/á"->?



a Yacyreta

cÍ,AUSUt¿ 4)
gara¡t j. zadá s

cLi{usur,A 5)
cert i fic¿rda

Toda comunicación -entre
o tef egrama cor¡lion-ado

li

este contrato y en cLranto elLas sea
l,as disposiciones contenidas en las

Pólizá de Seguro Ne 1s09010659
Tomador: VERON CAROOZO. EDUARDO EUIOGIO

OBJETO Y EXTENSION DEf, SEGURO
CU{USULA 1) Por la presenle póIiza, que se emlte de conformida.i con el Convenio y Condicione.i rle
Cobertur:a firmados por e.l Tomac{or, el Asegurador garantiza al Asegurado c1 pago en efectivo que debe
.ecibl¡ del Tomador como consecL¡encia deL tiempo y forma en que éste incLrmpLa slrs obLigaciones
der:ivadas del contra:o que se especifica en las Condiciones P¿rrli¡:uLares, suscrilo con eL Asegur.lllo.
Se establece exp¡:esane.te que par¿ el caso de incunplr¡nlerto deI Tomado¡ a ¡:u,rlqrtEra de srs
oblig¿ciones, la !espons3biliC¿.1 Cel Aseflrrador quecl¿ iinr'-1d.r ri ¡.q irasL¿ ¿l l:n. "1 r¿ Irr jumii
asegur¿da que se E::'.ipula ex las Cori,:i1cio..es Particulares, r,rsp,::.-t. á l¿ i:Li: .,i:r .s .1pli.aL1, r:t
benefic io de excusión.

Aseguradora

crÁusu,,A 3) f,as relacione" "r... .r"*J"":*" ',^.:.t"Y."#. 1?
eI convenio accesorio de esta póli>, cuyas disposl¿iones

conviene co. ef tomador ¡nodi
que las misnas esEén prevlst

Códiqo de Sesuridád

No ma,rcha.. doblar, n romper ¡ililIil il

cualquiera de estos hechos; cplfiscación. requi\,
cualquier qobierno o duEoridBd púbIicd; cle Lerr
huracán, Eornado, clcIón u oLra convulsión de
lransmutacr ones nLc-teares. ] iil

por o¡den de
nica, tifón.

RIESGOS NO ASECURADOS
C¡,¡iUSU¡.e 2) Ouedán exctuidos deL presente sequ.o, Las obfigáciones del Tomádor.:
a) Cuar,do lás drsposiciones Iegales o contractuales pertinerres esLáb]ezcan Ia iispens¿ clel nismo.
b) Cu¿ndo eL inc,rmplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de es!ddo de guerr¿r, rnvasron o

cualquier acto de hostilidaci por eneinigo extranjero, guerra civil y oLras conmociones anLeriores
(revolución, insurrección, r:ebe11ón, motln y seclición a Brano armada o no armadá, poder nililar,
navál o aéreo, usurpado o us¡r¡pa4ce), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no
propios); Así como ef ejercicio de algún acto de auloridad oúbl1c3 para reprimir o defenderse de

.iEud y

],os actos, declaraciones, acciones u bnislones deI tonado
del premio en las fechas convenidas, no aféctarán en
aL Asegurador.
la garantia instrunentada e esenle Póliza mánLendr

nes que alteren ]as ba
a Ley aplicable o en di

rNTrMAcróN pREvrA A! ToMADoR y coNEr
El Asegurddor no Dodrá ser requerido

"<-^

gurado

pago

anfructuoso de la i ntimación de pago que debe lEdenlar eI Asegurado co
Con 1a denuncia del siniestro, eI Asegurado qébe remitlr al Asegurador:

?,,

aplicarán en las Icuestiones no contenplada§/ en
,/

c) Copia autentrca de todas fas actuaciones sumariales internas hechas por e] Asegur:ado, donde,se
establezca 1a responsabilidad del Tomador por eL incumplimiento de las obligaciones a su cargo;
v;

d) Copia de la inlimación y la contestacróñ del mismo si Id hubiere-

n eN": Lr

las Condiciones cenerales y Par!icl.rIares de

COUUNI CACI ON

e1 Asegurador y el Asegurddo deberá realizar:se poi carLa postal

DE CAUC]ON
GENERALES COMUÑESCONDI

]a
],EY DE I.AS P¡RTES CONAR:AIANTES
CLAUSUIA 1- Las partes contratant
presFnLe pól :zd como d lJ ley n¡sr¿
I-as disposiciones del Código Crvil

en lás con.il ci ones P¡rti.r1l ares EsPe
donde e1 Código Civil admila pactos en

prevalecerán por sobre .Ias
las Condiciones Generales

'/-

esgrbíecidas
fómunes, en

PROVOCACION DEL SINIESTRO
2 - Ej L Asegurador queda libFr.rdo si el Asegur:ado y/.r Beneii.'L¿r-Lo
e1 :siniestro, dolosdmente o Lr-.,n :Dlpa grave. QueLldn E\,-luidos Ios
e1 siniest-ro *atenlrar s.:s cor):j,,(iLencias o por üc .lel¡er dÉr hum¿n id¿,1
C. civi 1l: --.'

i. '_

igen por lo estáblecido en Ia soli
o podrán ser opuestas aI asegurado.

de 1a Póliza, incluida Ia falta
alguno fos derechos del Asegurado

su pleno efecto aún cuando el As
s de la licitación o el Conlrato,

Asegurado en el pd
rOÑ DEL SINTESTRO

a ef t

s de sbmeten
(Art. 715 C.c. )

demás Leyes
compatiblE-s.

s

CIAUSUI.A
omis ión,

(Ar!-li:09

provoca, po¡ acción u
actos reaLizados para
generalmente aceptado

SEGURO DA CAUCIO¡¡
coNDrcroNEs pARTrcur.AREs EspEciErcAs

coNTR:AaAcroNEs DE suMrNrsrRos y/o sERvrcros púsrrcos o p¡lvADos
c¡¡¡¡rie oe r.A ADJuDTcacróN
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CI,AUSUI,A 5 E]
3 (:r.es) di as de

v fortuito, fuerza
CíYil)

Código de Segurid¿d

No mañchar, dobl¿r, n¡.omper ilil|liltilililIil1ltII
9l-6s38487

Póli¿a de Seguro Ns 1509010659

Tomádo. VEFON CARDOZO EDUARDO EULOGIO

cimiento del s niestro dentro de los
que acredile caso

negl ig y Art. 1590 C

P¡URALIDED DE SEGUROS Y/O GARANTTAS

CLAUSULA 3 - Quien asegura el mismo interés y eI mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará
dent.ro de los diez dias hábiles a cada uno de e11os los demás contratos celebrados, con indicación
del Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pact.o en contrario.
Salvo estipulaclones especiafes en ef contrato o entre fos Aseguradores, en caso de siniestros el
Asegürador contribuirá paoporcionalmente a1 monto de su contr:ato. hasta la concurrencia de La
indemnización debida. Queda establecido e1 beneficio de divisió¡. E1 Asegurador que aboña una suma
mayor que Ia propo¡cionalmente a su cargo tiene acción contra los demás asegurador:es para efectuar
eL cojrrespondiente reaj uste.
E] Asegur:ado no puede pretender er eI conjünto una indemnización que supere eL monto def daño
sufrldo. Si se celebró el seguro pLuraL con la intención de un enriquecimiento indebido, serán
anufables los contrato celebrados con esa intención/ sln perjuicio del derecho de los Aseguradores a
percibir la prima devengada en eL periodo durante el cual no conocleron esa intención, si la
ignoraban a1 tiempo de la celebración del conLrato (Art.1473,1485,1606 y 1607 C.Civil).

CI.AUSUÍ,A 4 IA
no susceptible a
otro concepto y

SOMA ASEGURADA
suma máxima garantizada por la presente
fos efectos del pago de ninguna clase
constituirá el 1Ímite absoluto de la

pól i za deberá entender:se como
de incremenlo por depreciación
reslionsabiLidad del Asegurador

suma nominal

DENI'NCIA DEI SINIESIF.O
Asegurad.r r.rm,.ri:ica¡á e, Aseguradc¡ eL r ia€l

.io!:o.erLo, bajc !ená .le !-.rdcr eL derechc i se
m¿yor .-- 1nposiirrliCad de hecho, stn cu p¿ o

CI,AUSUI.A 6 Ef Asegurado
para evitar o disminui.r el
Asegu¡aoor y median instru

extensíón de la prestación a

Asegurado podrá hac r

OB¡IGACION DE SAIV

a las instrú.rriiones

le parezcan más razonables
si el Asegurado vj-ola esla
su obligación de indemnizar
Si los gastos se reaLizan de
inteqro, y anticipará fos fon

paso
sí Ie fuere requerido

¡/ERIEICACIOI{ DEI- SINTE
CIAUSULA 7 El Asegurador podrá designar un., o mas exp

su cargo, examinar la
El informe def r de

considerarse como prueba de la exislencia /
E1 Asegurador liene derecho a hacer loC .

ev¿rl.r¿r:ión --n .uanto .l daño, su valcr y
pe|rir,i,lo t,rr -rs 1c:.,es pr.r.es,r1.rs .

CI,AUSTÍIA 8
cargo del Asegurador, e

reembofso de
¡ (i:ranL. no l. t rn 5i
la re¡¡rnera r:]] oe.

yla

a tales fines
un eleme¡.Lo oe :lLlicio para que ésL, pueda pronuncrarse ac

E1 Asegurado está obligado a justificar pol L€di,o- de sus títulos, Libro
de otros medios permitidos
el momento del siniestro.

por leyes proces.l"eé, 1a existencia y el vaLor
asi como Ia im,.ltancia del daño sufrido; pues la

in.lica e1 máximo de La .esponsabilidad cintraidas po. el Asegurador y

v

q"
cla

i

I valor de las cosas aseguradas.
se de investigación, Ievanlar información y practica
causas y exigir del Asegurado testimonio o jurame¡t

causados por indicaciones inexacLas del Asegurado. s
sonal dependiente deL Asegurádo 1Ar.t.1614 c.civif).

T ASEGUAADO

GASTOS Nl J]ISARIOS PARA'\,ERIECAR Y IIQUIDAR
Ic:; g¿:jLcs necesarios pá - .,'eri ficar el siniestro y riqriidar e1 Cano iidemnrzable son

CI,AUSUI,A 9 - E]
liquidar e1 daño

CI,AUSUI.A

y se.án por su cr€nt

PI,AZO PARA

10 Iil Asegurador deb{r pr
dias de reciblda la i¡forñac

Las diligenc1as para verificar eL siniestro
a representación (Art.1613 C.Civil)

.-ientrc de los
del siniestro

.13 0 )

I, DERECITO DEL ASEGUAADO
del derecho del Asegurado
a prevista para la denüncia

de pronunciarse importa aceptaci

ANTICIPO

cargas impuestas por la ley o el contrato (Art.1593 C.Civil)

C. Civi I )

CTAUSULA 11 - Cuando el asegurddor estimó el daño y
reclamar un pago a cuenla si e1 procedimiento para
terninado un mes después de notificado ef siniestro.

.".""..1 ,:"".- oe.recho de I 7Aé?'/egurado.
establ ecFr t)-q.estac_¡aá debidd no
El pago ¿ cuonLd no ser¿ rnterlor a

]a pnestación reconocida u ofrecida por el Asegurador.
Cuando la demora obedezca a onj"sión deL Asegurado, el térmlno se suspende hasta

se halLas
la mitad

e cumpl

io, en 1a medida de las posiblli
es del Asegurado.. Si existe más
ado actuará según las instr:uccio

grave, el Asegurador queda lr.ber

1 Asegurador, este debe siempre s
Art.1610 y Art. 1611 C.Civil.)

umenlal y reaLizar
o compr:omete al A

a (Art.15

ín

I actu
deI derecho

lcs gastos de

IARSB SOBRE

(Art.

o por cualquiera
cosas aseguradas'.9n



a Yacyreta
Aseguradora

CLAUSUI,A 15
computado des.ic

Las
qJe

CI.AÜSUI,A 16
en el Código

DOMICILIO PAR¡ DENUNCIAS Y DECI¡AAACIONES
El domicilio en que ]as palt€: deben efectuar las denunclas f dectaraciones pr:evistas

Civil o en el presente eóntrato, es el último declarado (Art.1560 C.CiviL).

937693848

Póliza de Seguro Nt 1509010659

Tomador:VERON CARDOZO, EDUARDO EULOG O

VENCIMIENTO DE I.A OBI,IGACTON DE! ASEGURADOR
CLAUSULA 12 El crédi.o del A5equrado se pagará dentro de 1os (15) q,rin.e dr.s Ce iijado el nonlo
cie la inde¡nnlzación o cie 1a aceptaciór d¿ 1á indennizació oire.;dr, uxa ]'.ez ven,rldo eL plazc fij¡rdc
en La C]áusula 10 de estas Condici.n-.s G,-nerales Corunes/ tara que eL Asegurador se prcnun,rle a.er.a
del derecho del AsL-gurado (Art. :591 C.Civrl) .

SUBROGACION
C],AUSULA 13 Los derechcs que corresponLl¿n a1 ¡-seguraCo ccnt:tr un l-ercerc, en razón del sinresLro,
se transfieren a1 Asegurador he5i¿ e1 flonto de La indemniza.ión abo.ada. El Ase.rLrado es rcsDo.sabfe
de todo aclo que perl.rd:que este dere.ho dÉl Asegurador.
Ef Asegur¿dor no preCe valerse o! a srDr.-!rcr!¡ -n perlu cro del As3g,j:aCo (á¡: - 1É16 C.Civlll

No ñ¿nchár doblar, ni¡oñper il il ililIil It

MOAA AUTOMATICA
CLAUSUI,A 14 lcCa denuirc:a o declarácrón impuesta por ,Ést-a póiiza c por e1 CóC:ro Civil debe
realrzarse en el plazc aijadc para el efec.o (Ar.t.1559 C.Ci..,il).

PRE S CRI PC I ON
acciores lLndnd¡:j .r: I !resenl,e cor,-r¿:., Ér'.sirr Lr)'.,r. ,:r !l pli:., 1,. Lr ¡|.r,
.r corresinnC Erl . ..lrL qa.r.,r .s cxi::t.'lir (¡irt-..a1: a. r.,,r1l .

COMPÜ I')S DE LÓS PI,AZOS
CLAUSULA 1? Todos los plazos de dias, indic.los en
salvo disposición expresa en cont-rario.

PROFROG}. DE .'URISDICC
judiciaf que se plantee

l r¿r¡:os .ompet . rles de L

CIAUSUIA 18 Toda controversla
dirimida ante los tribunales ord
póli za (A¡t.1560 C. Civil ) .

cualCI.AUSUT.A 19
da

JURISDICC )N
de este contrato se á,Lica
Repúblrca, salvo pa.tc :n c

ior-rrr"ro,, r",
en los coni atos
deben ser. cr.,pIi

vir:tualmente ..np

DE

deben somete¡se
expresado, y a todaS fas con

CLAUSUIA 20 Las disposiclones
ocurridos en el lerritorio de ta

o na(s)

con re lación a1 presente
I urisdrcci ón deL fugar de

rra¡ para las parres una regla .r
Ce buena lé. Ellas obi:Lljan a l. q

Crdds (Art.715 C.C.).

exclusivanente a los si

pó iza

:a se conpüt,a:

emis ró


